[bookmark: _Hlk119914862]CONTROL DE CALIDAD
ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN CON ARMADURAS PASIVAS

I. CONTROL DE PRODUCTOS

Hormigón

01. Control de productos: Materiales que conforman el hormigón

El responsable de la recepción deberá comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos y que se corresponden con el producto solicitado. Será el encargado de verificar, del modo que se considere conveniente, que el producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones requeridas.

01.01 Cementos
Se realizará de acuerdo con la Instrucción de Recepción de Cementos vigente en el momento.

01.02 Áridos
Dispondrán del marcado CE o, en el caso de áridos de autoconsumo, certificación de ensayo que demuestre la conformidad con respecto a las especificaciones del proyecto y del artículo 30 del Código Estructural.

01.03 Aditivos
Dispondrán del marcado CE

01.04 Adiciones
Dispondrán del marcado CE las adiciones contempladas en las normas armonizadas.

01.05 Agua
No se requieren ensayos cuando se emplee agua potable de la red de suministro o su empleo pueda ser sancionado por la práctica. En otros casos, se realizarán ensayos cada 6 meses que permitan comprobar el cumplimiento de las especificaciones del artículo 29.

01.06 Productos para la protección, reparación y refuerzo
Dispondrán del marcado CE, salvo que no estén incluidos en normas armonizadas, en cuyo caso el suministrador deberá demostrar la conformidad con respecto a las especificaciones del proyecto y del artículo 39, 40 y 41 del Código Estructural.

02.01 Control de productos: Hormigón

Las tomas de muestras se realizarán de acuerdo con lo establecido en la norma UNE-EN-12350-1, en el punto de vertido del hormigón, cuando el elemento de transporte contenga entre un cuarto y tres cuartos de la carga total.

Las probetas obtenidas se ensayarán: 	
· Dos probetas a los 28 días
· Dos probetas, para ensayos que, en su caso, fuesen necesarios a partir de los 28 días.

02.01.01 Ensayo de docilidad

De acuerdo con la norma UNE-EN 12350-2, mediante el método de asentamiento, obteniendo el valor de la media de dos determinaciones. Si el hormigón es autocompactante, se llevará a cabo lo indicado para los mismos en el artículo 33 del Código Estructural, obteniendo el valor a partir de una determinación conforme a UNE-EN 12350-8, UNE-EN 12350-9, UNE-EN 12350-10, UNE-EN 12350-11 ó UNE-EN 12350-12

02.01.02 Ensayo de resistencia del hormigón

Se realizará con probetas cilíndricas de hormigón endurecido y curado según UNE-EN 12390-2, de 150mm de diámetro y 300mm de altura, con ensayos según la norma UNE-EN 12390-3.

Las probetas obtenidas en la obra, durante su permanencia en la misma deberán:
· Estar protegidas de impactos y vibraciones.
· Estar protegidas del soleamiento directo, deshidratación y del viento.
· Cubiertas con arpillera húmeda o similar.
· Los moldes deberán estar en bolsas selladas.
· Situarse en un ambiente de 20ºC ó 25ºC en ambientes calurosos, con unas tolerancias de ±5ºC
· Permanencia en la obra inferior a 16 horas, que pueden ser 24 horas en invierno.


02.01.03 Ensayo de durabilidad

La comprobación, en los casos indicados en el apartado 57.5.7, de la profundidad de penetración de agua bajo presión en el hormigón, se ensayará según UNE-EN 12390-8. El curado de las probetas se realizará en cámara a 20 ± 2ºC y humedad relativa ≥ 95%. Antes de iniciar el ensayo, se someterá a las probetas a un período de secado previo de 72 horas en una estufa de tiro forzado a una temperatura de 50±5ºC

02.02 Control previo al suministro

En el caso de hormigones que no estén en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, el suministrador, o en su caso el constructor, deberá presentar a la dirección facultativa una copia firmada por persona física con representación suficiente, de la declaración responsable, y en su caso el resto de los ensayos previos y característicos, con una antigüedad máxima de seis meses.
En su caso, certificado de inspección de la central suministradora del hormigón preparado, según proceda, en función de lo establecido en la reglamentación industrial vigente relativa al control de producción de hormigones fabricados en central.

Comprobación de instalaciones de producción de hormigón:

|_| 	La dirección facultativa opta por realizar una visita de inspección.
|_| 	La dirección facultativa opta por no realizar una visita de inspección.

Comprobaciones experimentales previas al suministro: 

|_| 	Se realizan ensayos previos y ensayos característicos, definidos por la dirección facultativa de acuerdo con el Anejo 13, según lo especificado en el artículo 57.4.3
|_| 	No se realizan ensayos previos ni característicos, dado que el hormigón cuenta con un distintivo de calidad oficialmente reconocido.

Para aceptar que se inicie el suministro de un hormigón a la obra, se comprobará previamente que se han subsanado los incumplimientos que pudieran darse conforme a lo especificado en este punto. En los casos en los que opte por una visita a las instalaciones de producción, además, se comprobará que se ha implantado un control de producción conforme con la reglamentación vigente que sea de aplicación y que está correctamente documentado, mediante el registro de sus comprobaciones y resultados de ensayo en los correspondientes documentos de autocontrol.


02.03 Control durante el suministro

02.03.01 Control documental 

El constructor, bajo la supervisión de la dirección facultativa, comprobará que los valores reflejados en la hoja de suministro son conformes con las especificaciones del Código Estructural y se corresponden con las de la dosificación declarada por el suministrador.

02.03.02 Comprobación de la conformidad de la docilidad del hormigón
 
Se realizarán ensayos de consistencia del hormigón cuando se fabriquen probetas para controlar la resistencia o en todas las amasadas que se coloquen en obra con un control indirecto.

En el caso de hormigones autocompactantes se controlará, como mínimo:

· La fluidez mediante determinación del escurrimiento, según UNE-EN 12350-8
· La capacidad de paso, realizando 1 ensayo por cada cuatro de deslizamiento realizados, mediante ensayo del anillo japonés según UNE-EN 12350-12








CRITERIOS DE ACEPTACIÓN

	Hormigón normal. El resultado será satisfactorio cuando el resultado esté comprendido en el intervalo correspondiente a cada clase:

	Tipo de consistencia
	Tolerancia en mm
	Intervalo resultante en mm

	Seca (S)
	± 10mm
	0 – 30

	Plástica (P)
	± 10mm
	20 – 50

	Blanda (B)
	± 10mm
	40 – 100

	Fluida (F)
	± 10mm
	90 – 160

	Líquida (L)
	± 10mm
	150 – 220



	Hormigón autocompactante. El resultado será satisfactorio cuando el resultado esté comprendido en el intervalo correspondiente a cada clase:

	Propiedad
	Parámetro medido
	Rango admisible

	Escurrimiento
	SF
	550 mm – 850 mm

	Viscosidad
	tV
	≤ 25 s

	Capacidad de paso
	PL
	≥ 0,80

	
	PJ
	≤ 10 mm

	Resistencia a la segregación
	SR
	≤ 20%

	[bookmark: _Hlk114815021]Nota: En el caso de que se tipifique una clase concreta de autocompactabilidad conforme al apartado 33.6de este Código, los ensayos serán satisfactorios cuando los resultados estén comprendidos en los intervalos correspondientes de las tablas 33.6a, 33.6b, 33.6c o 33.6d. Para hormigones autocompactantes no se permitirá ninguna tolerancia respecto a los valores especificados en la tabla 33.5b y las tablas del apartado 33.6 de este Código.



02.03.03 Comprobación de la conformidad de la resistencia del hormigón

|_| CONTROL ESTADÍSTICO

	Tipo de elemento
	Volumen de
hormigón
	Tiempo de
hormigonado
	Número de elementos
o dimensión
	Número de amasadas a controlar por cada lote

	
	
	
	
	Hormigón sin
distintivo
oficialmente
reconocido
	Hormigón con
distintivo
oficialmente
reconocido

	Cimentaciones con elementos de volumen superior a 200 m3
	V. de vertido de forma continua
	1 semana
	1 elemento
	N ≥ V/35
N ≥ 3
	N ≥ V/105
N ≥ 1

	Cimentaciones con elementos de volumen inferior a 200 m3
	100 m3
	1 semana
	
	N ≥ 3
	N = 1

	Vigas, forjados, losas para
pavimentos y otros elementos
trabajando a flexión
	100 m3
	2 semanas
	1000 m2
2 plantas (*)
	N ≥ 3
	N = 1

	Losa superior o inferior en
marcos.
	50 m3
	2 días
	Totalidad del
elemento (losa
superior o losa inferior)
	N ≥ V/30
N ≥ 3
	N = 1

	Pilares y muros portantes de
edificación 
	100 m3
	2 semanas
	500 m2 
2 plantas (*)
	N ≥ 3
	N = 1

	Otros elementos que funcionan fundamentalmente a compresión
	100 m3
	2 semanas
	500 m2 
2 plantas (*)
	N ≥ 3
	N = 1

	Cuando un lote esté constituido por amasadas de hormigones en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, se aumentará su tamaño multiplicando los valores de la tabla por cinco. En el caso de que un lote esté constituido por amasadas de hormigones pertenecientes a centrales cuya dispersión esté certificada, se aumentará su tamaño multiplicando por dos los valores de la tabla. 
En estos casos de tamaño ampliado del lote, el número mínimo de lotes será de tres, correspondiendo, si es posible, cada lote a elementos incluidos en filas distintas de la tabla y en caso de obras de edificación los tres lotes mínimos corresponderían a cimentación, elementos sometidos a compresión y elementos sometidos a flexión.


Nota: Las superficies hacen referencia a la superficie construida.
En el caso de que un lote esté constituido por elementos de dos plantas, se deberán tener resultados de ambas plantas

Cuando el hormigón disponga de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, se procederá a la aceptación del lote si se cumple la resistencia a compresión obtenida para cada una de las amasadas es mayor o igual que fck



CRITERIOS DE ACEPTACIÓN

	Caso
	Criterio de aceptación
	Observaciones

	Caso 1
	𝑓(𝑥̅ ) = 𝑥̅ (1 − 1.66 ∗ ) ≥ 𝑓𝑐𝑘
	--

	Caso 2
	𝑓(𝑥̅ ) = 𝑥̅ − 1.66𝑠35 ∗ ≥ 𝑓𝑐𝑘
	Se han controlado más de 36 amasadas

	Caso 3
	f(x1) = x1 Kn ≥ fck
	Hasta la trigesimosexta amasada

	Donde:

Caso 1 corresponde a hormigones con la dispersión certificada dentro del alcance de certificación de un distintivo de calidad oficialmente reconocido.

Caso 2 corresponde a hormigones sin distintivo de calidad oficialmente reconocido suministrados de forma continua por la misma central de hormigón preparado en los que se controlan en la obra más de treinta y seis amasadas del mismo tipo de hormigón

Caso 3 corresponde a hormigones sin distintivo de calidad oficialmente reconocido, fabricados de forma continua en central de obra o suministrados de forma continua por la misma central de hormigón preparado.

[image: ]

	Coeficiente
	Número de amasadas controladas

	
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	>10

	Kn
	0,89
	0,91
	0,93
	0,94
	0,95
	0,96
	0,97
	0,98
	1







|_| CONTROL DE LA RESISTENCIA DEL HORMIGÓN AL 100 POR 100

Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier estructura, siempre que se adopte antes del inicio del suministro del hormigón.

Criterios de aceptación:

	
	CRITERIO

	Número de 
amasadas
	N ≤ 20
	fc,real = valor de la resistencia de la amasada más baja encontrada en la serie

fc,real ≥ fck


	
	N > 20
	fc,real = resistencia de la amasada que, una vez ordenadas las N determinaciones de menor a mayor, ocupa el lugar n = 0,05 N, redondeándose n por exceso

f1 ≥ 0,9 · fck




|_| CONTROL INDIRECTO DE LA RESISTENCIA DEL HORMIGÓN

Esta modalidad solo podrá aplicarse para hormigones en masa o armados en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, que se empleen en uno de los siguientes casos:
· Elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 metros
· Elementos de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, que trabajen a flexión, con luces inferiores a 6,00 metros,
· Obras de ingeniería de pequeña importancia.

Siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes:

a) El ambiente en el que está ubicado el elemento sea X0 o XC según lo indicado en el Artículo 27
b) En el proyecto se haya adoptado una resistencia de cálculo a compresión fcd no superior a 15 N/mm2.



CRITERIOS DE ACEPTACIÓN

Se aceptará el hormigón suministrado si se cumplen simultáneamente las tres condiciones siguientes:

a) Los resultados de los ensayos de consistencia cumplen lo indicado en el apartado 57.5.2
b) Se mantiene, en su caso, la vigencia del distintivo de calidad para el hormigón empleado durante la totalidad del período de suministro a la obra
c) Se mantiene, en su caso, la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad.

Actuaciones consecuentes a las decisiones derivadas del control de resistencia.

· Para hormigones que no dispongan de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, se podrá disponer de las dos probetas no ensayadas de las amasadas del lote no conforme y hacer una nueva estimación de la resistencia. La dirección facultativa en el caso de ensayar probetas con más de 28 días, valorará el incremento de la resistencia con la edad de la probeta.
· Además, la dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de información complementaria, conforme a lo dispuesto en el apartado 57.8, al objeto de comprobar si la resistencia característica del hormigón real de la estructura, se corresponde con la especificada en el proyecto. Dichos ensayos serán realizados por un laboratorio acordado por las partes y conforme con el apartado 17.2.2.
· En el caso de que a partir de los ensayos de información se deduzca que la resistencia característica estimada del hormigón de la estructura es inferior a la especificada en el proyecto, por iniciativa propia o a petición de cualquiera de las partes, la dirección facultativa podrá encargar la realización de un estudio específico de seguridad de los elementos afectados por el hormigón del lote sometido a aceptación, en el que se compruebe que es admisible el nivel de seguridad que se obtiene con el  valor de resistencia del hormigón realmente colocado en la obra estimado a partir de los ensayos de información. 
El estudio de seguridad lo realizará la propia dirección facultativa u otro técnico habilitado en quien delegue.
· En casos muy específicos y una vez realizado el estudio de seguridad, la dirección facultativa podrá ordenar el ensayo del comportamiento estructural del elemento realmente construido, mediante la realización de pruebas de carga, de acuerdo con el apartado 23.2 de este Código.

02.03.04 Comprobación de la conformidad de la durabilidad del hormigón durante el suministro

|_|	 El hormigón suministrado dispone de distintivo de calidad

|_| 	El hormigón suministrado no dispone de distintivo de calidad, por lo que se realiza el ensayo de penetración de agua, según lo indicado en el punto 02.03 del presenta Plan de Control de Calidad.

Los resultados de los ensayos de profundidad de penetración de agua se ordenarán de acuerdo con el siguiente criterio:
· Las profundidades máximas de penetración: Z1≤Z2≤Z3.
· Las profundidades medias de penetración: T1≤T2≤T3.

Frecuencia de ensayo: Al inicio, y una vez cada seis meses para cada tipo de dosificación, para los hormigones en ambientes XA, XS, XD, XF o XM.

Criterios de aceptación:
Se aceptará el hormigón cuando se cumplan las siguientes condiciones de manera simultánea:

	CLASE DE EXPOSICIÓN AMBIENTAL
	PROFUNDIDAD MÁXIMA
	PROFUNDIDAD MEDIA

	XS3, XA3, XAS2 (sólo pretensados)
	Zm = (Z1+Z2+Z3)/3 ≤ 30 mm
Z3 ≤ 40 mm
	Tm = (T1+T2+T3)/3 ≤ 20 mm
Tm ≤ 27 mm

	XS1, XS2, XD1, XD2, XD3, XA1, XM1, XM2, XM3, XF3, XF1, XF2, XF4, XA2 (en el caso de elementos en masa o armados)
	Zm = (Z1+Z2+Z3)/3 ≤ 50 mm
Z3 ≤ 65 mm
	Tm = (T1+T2+T3)/3 ≤ 30 mm
Tm ≤ 40 mm

	X0, XC1, XC2, XC3, XC4
	No requiere esta comprobación
	No requiere esta comprobación



Además del ensayo de penetración de agua se realizará el ensayo de contenido de aire en el hormigón al inicio y posteriormente una vez cada seis meses a lo largo del suministro para cada tipo de dosificación, cuando un hormigón esté sometido a una clase de exposición XF2 y XF4



CRITERIOS DE ACEPTACIÓN
Se aceptará el hormigón cuando se cumplan las siguientes condiciones:

	CLASE DE EXPOSICIÓN AMBIENTAL
	PROFUNDIDAD MÁXIMA
	PROFUNDIDAD MEDIA

	XS1, XS2, XD1, XD2, XD3, XF1, XF2, XF3, XF4, XM, XA1 (cualquier caso)
	≤ 50 mm
	≤ 30 mm

	XA2 (en el caso de elementos en masa o armados)
	
	

	XS3 y XA3 (cualquier caso)
	≤ 30 mm
	≤ 20 mm

	XA2 (solo en el caso de elementos pretensados)
	
	



Actuaciones consecuentes a las decisiones derivadas del control de durabilidad.

En el caso de que se detectase que un hormigón colocado en la obra presenta cualquier incumplimiento de las exigencias de durabilidad que contempla el Código Estructural, la dirección facultativa valorará la realización de comprobaciones experimentales específicas y, en su caso, la adopción de medidas de protección superficial para compensar los posibles efectos potencialmente desfavorables del incumplimiento.

En particular, se valorará cuidadosamente el control establecido en el apartado 57.5.7

02.04 Control del hormigón suministrado

Al finalizar el suministro de un hormigón a la obra, el constructor facilitará a la dirección facultativa un certificado de los hormigones suministrados, con indicación de los tipos y cantidades de los mismos, elaborado por el fabricante y firmado por persona física con representación suficiente.

02.05 Ensayos de información complementaria del hormigón

Estos ensayos solo son preceptivos en los casos previstos por este Código en el apartado 57.7, cuando lo contemple el pliego de prescripciones técnicas particulares o cuando así lo exija la dirección facultativa. Su objeto es estimar la resistencia del hormigón de una parte determinada de la obra, a una cierta edad o tras un curado en condiciones análogas a las de la obra. La dirección facultativa podrá decidir su empleo por solicitud de cualquiera de las partes, cuando existan dudas justificadas sobre la representatividad de los resultados obtenidos en el control experimental a partir de probetas de hormigón fresco.

Armaduras pasivas. Barras rectas y mallas de acero.

01. Control de productos: Control del acero.

En el caso de que el acero deba de disponer de marcado CE, el responsable de la recepción deberá comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden con el producto solicitado.

Mientras no esté vigente el marcado CE para los aceros soldables destinados a la elaboración de armaduras pasivas, deberán ser conformes con el Artículo 34 del Código. La comprobación de su conformidad, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 56, se realiza mediante un control documental conforme al apartado 21.1 del Código Estructural y:

|_| 	Control mediante distintivos de calidad oficialmente reconocidos conformes con lo indicado en el artículo 18 

El suministro se realizará mediante empresas con distintivo de calidad, según las especificaciones y reconocimientos del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana:
https://www.mitma.gob.es/organos-colegiados/comision-permanente-del-hormigon/cph/reconocimiento-de-distintivos

|_|  Control experimental, mediante la realización de ensayos (dicho control experimental no será preceptivo en el caso de que el acero presente un distintivo de calidad oficialmente reconocido), según los siguientes criterios:

Se realizarán lotes por cada 30 toneladas, como máximo, procedentes del mismo fabricante de acero, marca comercial, tipo de acero, forma de suministro y serie de diámetros:

Diámetro de la serie fina: 		Hasta 10 mm 
Diámetro de la serie media:		Desde 12 mm hasta 20 mm
Diámetro de la serie gruesa:		Desde 25 mm hasta 32 mm
Diámetro de la serie muy gruesa:	Desde 32 mm hasta 40 mm

De cada lote se tomarán dos barras diferentes y sobre cada una de ellas se realizarán los siguientes ensayos:

	Ensayos de Control – Barras rectas
	Norma

	En todos los casos

	Ensayo de tracción, con envejecimiento artificial
	UNE-EN ISO 6892-1

	Doblado-desdoblado o, alternativamente, doblado simple
	UNE-EN ISO 7438

	Determinación de la masa por metro
	UNE 36068:2011 / UNE 36065:2011

	Determinación de las características geométricas para las corrugas o grafilas.
	UNE 36068:2011 / UNE 36065:2011

	 CRITERIO DE ACEPTACIÓN LOS LOTES: 
  Cuando no exista ningún incumplimiento.

	En suministros superiores a 300 toneladas

	Composición química, a realizar sobre uno de cada cuatro lotes, con un mínimo de 5 ensayos sobre cada lote seleccionado en coladas de acero diferentes.
	UNE 36068:2011 / UNE 36065:2011

	 CRITERIO DE ACEPTACIÓN PARA LA AGRUPACIÓN DE 4 LOTES: 
Cuando se cumplan las especificaciones del Artículo 34 y presente una variación respecto a los valores del certificado de inspección del fabricante del acero “tipo 3.1” según UNE-EN 10204 que sea conforme con los siguientes criterios:
	- Para productos de acero conforme a la norma UNE-EN 10080:
		%Censayo      = % Ccertificado ± 0,03
		%Ceq ensayo	= % Ceq certificado ± 0,03
		%Pensayo 	= % Pcertificado ± 0,008
		%Sensayo 	= % Scertificado ± 0,008
		%Nensayo 	= % Ncertificado ± 0,002
		%Cuensayo 	= % Cucertificado ± 0,07
	- Para productos de acero soldable inoxidable conforme al apartado 34.4 de este Código:
		Desviación máxima establecida en la norma UNE-EN 10088.



	En el caso de aceros con característica SD

	Comportamiento frente a la fatiga
	UNE-EN ISO 15630-1

	Comportamiento frente a cargas cíclicas en estructuras situadas en zonas sísmicas
	--


Nota: Los ensayos se realizarán por un laboratorio de los recogidos en el artículo 17.2.2.1 del Código Estructural

02. Control de productos: control de las armaduras pasivas.

En el caso de que el acero deba de disponer de marcado CE, el responsable de la recepción deberá comprobar que la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos y se corresponden con el producto solicitado.

Mientras no esté vigente el marcado CE para las armaduras normalizadas, deberán ser conformes con este Código (entre otros, las comprobaciones experimentales indicadas en este artículo), así como con la norma UNE-EN 10080. La comprobación de su conformidad, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 56, se realiza mediante un control documental conforme al apartado 21.1 del Código Estructural y:

|_| 	Control mediante distintivos de calidad oficialmente reconocidos conformes con lo indicado en el artículo 18. 

El suministro se realizará mediante empresas con distintivo de calidad, según las especificaciones y reconocimientos del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana:
https://www.mitma.gob.es/organos-colegiados/comision-permanente-del-hormigon/cph/reconocimiento-de-distintivos

|_|   Control experimental, mediante la realización de ensayos (dicho control experimental no será preceptivo en el caso de que el acero presente un distintivo de calidad oficialmente reconocido), según los siguientes criterios:

La entidad o el laboratorio de control de calidad velarán por la representatividad de la muestra. Una vez extraídas las muestras, el constructor procederá, en su caso, al reemplazamiento de las armaduras
que hubieran sido alteradas durante la toma.

Los ensayos se realizan de acuerdo con las siguientes normas:


Armaduras normalizadas			UNE-EN 10080
Armaduras básicas electrosoldadas en celosía:	Anexo B de UNE-EN 10080 y UNE-EN ISO 15630-1
Mallas electrosoldadas:			UNE-EN ISO 15630-2 y UNE-EN ISO 15630-1


02.01 Control previo al suministro

El suministrador deberá presentar a la dirección facultativa una copia firmada por persona física de la siguiente documentación:

· Si se ha optado por utilizar armaduras con distintivo de calidad, documento que lo acredite.
· Documentación acreditativa del marcado CE cuando sea obligatorio. 
· Certificado de adherencia, con las especificaciones recogidas en el artículo 59.1.3, cuando el proyecto haya dispuesto unas longitudes de anclaje y solape que lo exijan.
· Informe de ensayo a fatiga de las mallas electrosoldadas con característica SD, cuando la estructura esté sometida a fatiga.

02.02 Control durante el suministro

02.02.01 Control documental durante el suministro

El constructor, o la persona designada en obra que le represente técnicamente, deberá comprobar,
bajo la supervisión de la dirección facultativa, que cada suministro de armadura normalizada que se recibe
en la obra va acompañado de la correspondiente hoja de suministro y la correspondencia del mismo con la identificación del acero declarada por el fabricante, procediendo al rechazo si se detectan problemas de trazabilidad.

En las armaduras que cuenten con marcado CE se comprobará, además, que el etiquetado y la declaración de prestaciones están completas y reúnen los requisitos, correspondiéndose con el producto solicitado.

El constructor archivará un certificado firmado por persona física y preparado por el suministrador de
las armaduras normalizadas, que trasladará a la dirección facultativa al final de la obra, en el que se
exprese la conformidad con este Código de la totalidad de las armaduras suministradas, con expresión
de las cantidades reales correspondientes a cada tipo, así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de
acuerdo con la información disponible en la documentación que establece la norma UNE-EN 10080.


02.02.02 Control experimental durante el suministro.

Se realizarán lotes por cada 30 toneladas, como máximo, procedentes del mismo fabricante de acero, marca comercial, tipo de acero, forma de suministro y serie de diámetros:

De cada lote se tomará una muestra representativa formada por dos mallas o paneles y sobre cada
uno de ellos se realizarán los siguientes ensayos:


	Ensayos de Control 
	Norma

	En todos los casos

	Ensayo de tracción, con envejecimiento artificial, para la determinación de 
Rm, Rp0,2, Rm/Rp0,2, R p0.2real/R p0.2nominal, A, Agt.
	UNE-EN ISO 6892-1:2020

	Doblado-desdoblado o, alternativamente, doblado simple.
	UNE-EN ISO 7438

	Determinación de la masa por metro
	UNE 36068:2011 / UNE 36065:2011

	Determinación de las características geométricas para las corrugas o grafilas.
	UNE 36068:2011 / UNE 36065:2011

	Determinación del cortante en cizalladura o despegue de nudo
	UNE-EN ISO 6892-1:2020

	Determinación de las dimensiones de las mallas electrosoldadas (longitud, anchura y separación entre elementos) y de la armadura básica electrosoldada en celosía (longitud, altura, anchura y paso de celosía).
	UNE-EN ISO 6892-1:2020

	Para mallas electrosoldadas, determinación del número de elementos: se comprobará que el número de elementos longitudinales y transversales de cada panel o malla es el indicado en la documentación de suministro y aceptado por el cliente.
	UNE-EN ISO 6892-1:2020

	 CRITERIO DE ACEPTACIÓN LOS LOTES: 
Cuando no exista ningún incumplimiento.
Si se detectaran disconformidades sobre un único ensayo, se tomará una serie adicional de cinco probetas correspondientes al mismo lote, sobre las se realizará una nueva serie de ensayos o comprobaciones en relación con las propiedades sobre las que se hayan detectado las no conformidades. 
En el caso de aparecer algún nuevo incumplimiento, se procederá a rechazar el lote.





03. Control de la ferralla (elaborada y armada)

Ferralla elaborada: Cada una de las formas o disposiciones de elementos que resultan de aplicar, en su caso, los procesos de enderezado, de corte y de doblado a partir de acero conforme con el apartado 34.2 o, en su caso, a partir de mallas electrosoldadas conformes con el apartado 35.2.1. 

Ferralla armada: El resultado de aplicar a las ferrallas elaboradas los correspondientes procesos de armado, bien mediante atado por alambre o mediante soldadura no resistente. 

El control de recepción se aplicará también tanto a las armaduras que se reciban en la obra procedente de una instalación industrial ajena a la misma, así como a cualquier armadura elaborada directamente por el constructor en la propia obra.

La toma de muestras se realizará en lo acopios destinados a la obra. En el caso de ferralla armada, preferentemente se realizará en la propia instalación en la que se fabrica. Una vez tomada la muestra, se procederá al reemplazo de las armaduras que hubieran sido alteradas.
Se suscribirá un acta de toma de muestras que tendrá como mínimo la siguiente información:
· Identificación del producto
· Fecha, hora y lugar de la toma de muestras.
· Identificación y firma de los responsables presentes en la toma
· Identificación del material o producto del que se extraigan las muestras o probetas, según lo
establecido en este Código
·  Número de muestras obtenidas.
· Tamaño de las muestras.
· Código de las muestras.
· Informar si existe el recinto de conservación de probetas previsto en el apartado 57.3.2.
03.01 Control previo al suministro

Además de la documentación general a la que hace referencia el apartado 21.1 que sea aplicable ala ferralla que se pretende suministrar a la obra, el suministrador o, en su caso, el constructor, deberá presentar a la dirección facultativa una copia firmada por persona física designada por el suministrador de la siguiente documentación:

· Documentos relativos a la posesión de un distintivo de calidad, en su caso, para la ferralla y para el acero utilizado en su fabricación.
· En el caso de ferralla armada mediante soldadura no resistente, certificados de cualificación profesional del personal.
· En el caso de realizar procesos de soldadura resistente, certificados de homologación de los soldadores.
· En el caso de que el acero exija certificado de adherencia, documentación del mismo, con los criterios definidos en el artículo 59.2.3.1

Instalaciones de fabricación de ferralla:

|_| 	Fabricación externa a la obra 

|_|  La dirección facultativa prescribe la visita e inspección de las instalaciones. 
|_|  La dirección facultativa no prescribe la visita e inspección de las instalaciones. 

|_| 	Fabricación en la propia obra. Se comprueba la delimitación de un espacio específico para el proceso de fabricación, suficiente para el acopio, instalación de la maquinaria y desarrollo de procesos.


03.02 Control durante el suministro

El constructor archivará un certificado firmado por persona física y preparado por el suministrador de la ferralla, que trasladará a la dirección facultativa al final de la obra, en el que se exprese la conformidad con este Código de la totalidad de la ferralla suministrada, con expresión de las cantidades reales correspondientes a cada tipo, así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la información disponible en la documentación que establece la norma UNE-EN 10080.
 En el caso de que un mismo suministrador efectuara varias remesas durante varios meses, se deberá presentar certificados mensuales el mismo mes, se podrá aceptar un único certificado que incluya la totalidad de las partidas suministradas durante el mes de referencia. En el caso de instalaciones en obra, el constructor elaborará y entregará a la dirección facultativa un certificado equivalente al indicado para las instalaciones ajenas a la obra.

03.02.01 Control documental durante el suministro o fabricación en obra

El constructor, o la persona designada en obra que le represente técnicamente, deberá comprobar, bajo la supervisión de la dirección facultativa, que cada que cada remesa de ferralla que se suministre a la obra va acompañada de la correspondiente hoja de suministro, de acuerdo con lo indicado en el apartado 21.1 y que cada suministro se corresponde con la identificación del acero, procediendo al rechazo si se detecta cualquier problema de trazabilidad.
	
En los casos de ferralla fabricada en la propia obra, se comprobará que el constructor mantiene un registro de fabricación.

03.02.02 Comprobaciones experimentales.

|_| 	La ferralla dispone de distintivo de calidad oficialmente reconocido conformes con lo indicado en el artículo. En este supuesto no es necesario realizar comprobaciones experimentales. 

|_|   La ferralla dispone no de distintivo de calidad oficialmente reconocido conformes con lo indicado en el artículo. Se realizan las siguientes comprobaciones experimentales.


	Características mecánicas y de adherencia
	Norma

	
	PROCESOS
	SIN ENDEREZADO
	CON ENDEREZADO

	Sin soldadura (ferralla elaborada y ferralla armada mediante atado con alambre)
	La dirección facultativa podrá eximir los ensayos.
	· Tracción
· Geometría superficial

	Con soldadura (ferralla armada mediante soldadura no resistente)
	· Tracción
· Doblado simple o doblado-desdoblado
	· Tracción
· Doblado simple o doblado-desdoblado
· Geometría superficial




	De cada lote se efectuarán

	Ensayo de tracción, con envejecimiento artificial, para la determinación de Rm, Rp0,2, Rm/Rp0,2, R p0.2real/R p0.2nominal, A, Agt.

Número de ensayos: 4

	UNE-EN ISO 6892-1:2020

	Doblado-desdoblado o, alternativamente, doblado simple, sobre probetas de los diámetros mayores.

Número de ensayos: 4

	UNE-EN ISO 7438:2021

	Geometría superficial por diámetro de las series fina y media para determinar: altura, separación, inclinación, ángulo, índice de corrugas, perímetro sin corrugas y altura de aleta longitudinal.

Número de ensayos: 2
	UNE 36068:2011 / UNE 36065:2011

	 CRITERIO DE ACEPTACIÓN LOS LOTES: 

Los ensayos de tracción y de geometría superficial se considerarán conformes si se cumplen las especificaciones establecidas para el acero en el Artículo 35 del Código Estructural

El ensayo de doblado se considerará conforme si no se aprecian fisuras o grietas a simple vista.

En el caso de no cumplirse alguna especificación sobre las probetas de reserva para contraensayos, si se dispone de ellas o, en caso contrario y si es posible, sobre probetas extraídas del mismo lote afectado, se realizarán el doble de ensayos en relación con la propiedad sobre la que se haya detectado la no conformidad. Si volviera a producirse algún nuevo incumplimiento, se procederá a rechazar el lote.










	Dimensiones

	De cada lote se verificarán como mínimo 15 unidades de ferralla, preferentemente pertenecientes a diferentes formas y tipologías.

	Comprobación de correspondencia de los diámetros y tipo de acero con lo indicado en el proyecto y en la hoja de suministro.


	Alineación de los elementos rectos, dimensiones y, en su caso, diámetros de doblado, comprobando que no se producen deviaciones observables a simple vista.


	En el caso de ferralla armada se comprobará la correspondencia del número de elementos de armadura indicado en el proyecto y en las hojas de suministro, así como la conformidad de las distancias entre barras.

	 CRITERIO DE ACEPTACIÓN LOS LOTES: 

Si se detectan incumplimientos se desechará la ferralla sobre la que se ha obtenido el mismo y se procederá a la revisión de todo el lote. Si se detecta algún incumplimiento, se rechazará todo el lote.




	Procesos de elaboración con soldadura resistente

	De cada lote se verificarán como mínimo 15 unidades de ferralla, preferentemente pertenecientes a diferentes formas y tipologías.

	Elaboración en instalación exterior a la obra: La dirección facultativa comprobará que se realiza en una instalación de ferralla con distintivo de calidad oficialmente reconocido.
Elaboración en la propia obra: Sólo se permite en el caso de control de ejecución intenso.

Se realizarán comprobaciones experimentales de la conformidad del proceso de acuerdo con la norma UNE-EN ISO17660-1





II. CONTROL DE LA CALIDAD DE LA EJECUCIÓN DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN

01 Lotes de ejecución de estructuras de edificación

El programa de control aprobado por la dirección facultativa contemplará una división en lotes, conforme a los siguientes criterios:

· Se corresponderán con partes sucesivas en el proceso de ejecución
· No se mezclarán elementos de tipología estructural distinta según la tabla siguiente.
· El tamaño del lote no será superior al indicado en la tabla siguiente.

	TIPO DE ELEMENTO DE EDIFICACIÓN
	NÚMERO DE ELEMENTOS O DIMENSIÓN

	Cimentaciones 
	Elementos de cimentación correspondientes a 250 m2 de superficie, sin rebasar 10 elementos

	Vigas, forjados y otros elementos trabajando a flexión 
	· 250 m2 de superficie construida
· 2 plantas
· 50 m de muro de contención

	Pilares y muros portantes
	· 250 m2 de superficie construida
· 2 plantas
· 50 m de muro de contención



02 Unidades de inspección

Se entiende por unidad de inspección el conjunto de actividades asociadas a un determinado proceso de ejecución, cuyo tamaño máximo viene definido por lo indicado en la tabla 63.2 y que puede implicar a diferentes lotes de ejecución.

El programa de control identificará cada uno de los procesos de ejecución que deben llevarse a cabo en función del tipo de elemento y sus características. Para cada lote de ejecución y para cada uno de los procesos, el programa de control definirá las unidades de inspección sobre las que se desarrollará el control de la conformidad de la ejecución. En función de los desarrollos de procesos y actividades previstos en el plan de obra, en cada inspección a la obra desarrollada por el constructor, por la dirección facultativa o, en su caso, por la entidad de control, podrá comprobarse un determinado número de unidades de inspección, las cuales, pueden corresponder a uno o más lotes de ejecución. Para la definición de las posibles unidades de inspección en cada lote de ejecución, el programa de control identificará la totalidad de los procesos y actividades susceptibles de ser inspeccionadas, de acuerdo con lo previsto en este Código.

Las unidades de inspección se definirán en función del proceso de ejecución o actividad, o del tipo
de elemento al que corresponden:

	UNIDADES DE INSPECCIÓN EN FUNCIÓN DEL PROCESO DE EJECUCIÓN O ACTIVIDAD

	PROCESO DE EJECUCIÓN
	TAMAÑO MÁXIMO DE LA UNIDAD DE INSPECCIÓN

	Control de la gestión de acopios
	Acopio correspondiente a cada material, forma de suministro, fabricante y partida que se emplean en cada lote de ejecución (*)

	Replanteos
	Replanteos correspondientes a un 20% de cada planta o nivel a ejecutar en el caso de edificación.
Replanteos de cada uno de los elementos (cimentaciones, alzados de pilas, alzados de estribos, tableros, etc.), en el caso de puentes.

	Cimbrado
	3000 m3 de cimbra

	Despiece de planos de armaduras diseñadas según proyecto
	Planillas correspondientes a una remesa de armaduras

	Elaboración de las armaduras, mediante atado o soldadura no resistente (incluyendo procesos de enderezado, corte, doblado y armado, en su caso)
	Conjunto de armaduras elaboradas en 1/4 de jornada (**)

	Descimbrado
	3000 m3 de cimbra

	Uniones de los prefabricados
	Uniones ejecutadas para cada elemento prefabricado



(*) Un mismo acopio de material, procedente del mismo suministro, fabricante y partida o remesa, puede ser destinado a diferentes elementos estructurales o a diferentes lotes de ejecución, en función de su tamaño y de acuerdo con el plan de obra. Por lo tanto, la gestión de un acopio concreto puede formar parte de diferentes lotes de ejecución y, consecuentemente, de diferentes unidades de inspección. Al programarse el control de ejecución, se evitará considerar la inspección repetida del mismo acopio para la aceptación de distintos lotes de ejecución, procurando en la medida de lo posible que el conjunto de las inspecciones tenga la mayor representatividad posible de la obra.

(**) Se deben inspeccionar 4 unidades de elaboración de armadura en una jornada laboral.

	UNIDADES DE INSPECCIÓN EN FUNCIÓN DEL PROCESO DE EJECUCIÓN O ACTIVIDAD

	
	PROCESOS DE EJECUCIÓN

	TIPO DE ELEMENTO
	Elementos de cimentación con V<350m3
	Elementos de cimentación con V>350m3
	Alzados de pilares y muros
	Vigas, forjados y otros
elementos trabajando a flexión

	Encofrado
	Encofrado de cada elemento de cimentación
	Encofrado de cada elemento de cimentación
	Encofrado de cada pilar

Encofrado de 5 m de muro, en su caso
	Encofrado de cada
elemento

	Montaje de armaduras pasivas
	Armadura de cada elemento de cimentación
	Armadura montada en media jornada
	Armadura de cada pilar

Armadura correspondiente a 5 m de muro, en su caso
	Armadura de
cada elemento

	Operaciones de pretensado
	Montaje, tesado e inyección (en su caso) de cada una de las unidades de pretensado
	Montaje, tesado e inyección (en su caso) de cada una de las unidades de pretensado 
	Montaje, tesado e inyección (en su caso) de cada una de las unidades de pretensado
	Montaje, tesado e
inyección (en su
caso) de cada una
de las unidades de
pretensado

	Vertido y compactación
	Hormigón de cada elemento de cimentación
	Hormigón procedente de cinco amasadas
	Hormigón correspondiente a cada pilar

Hormigón correspondiente a 5 m de muro, en su caso
	Hormigón de cada
elemento

	Desencofrado
	Desencofrado de cada elemento de cimentación
	Desencofrado de cada elemento de cimentación
	Desencofrado de cada pilar

Desencofrado de5 m de muro, en su caso
	Desencofrado de
cada elemento

	Curado
	Curado del hormigón de cada elemento de cimentación
	Curado correspondiente a cada una de las juntas de hormigonado o a la superficie final del
elemento
	Curado de la superficie de cada pilar

Curado correspondiente a 5 m de muro, en su caso
	Curado de cada
superficie

	Acabado
	Acabado de la superficie vista del hormigón de cada elemento de cimentación
	Acabado de la superficie vista del hormigón de cada elemento de cimentación
	Superficie de cada pilar

Superficie de cada 5 m de muro, en su caso
	Superficie de cada
elemento



Una vez definidos los lotes de ejecución y las unidades de inspección, se debe definir para cada unidad de inspección las frecuencias de comprobación (Ver anejo 15 del Código Estructural)


Comprobaciones previas al comienzo de la ejecución

Las obras sólo podrán comenzar cuando la dirección facultativa haya constatado que existe un programa de control para los productos y para la ejecución, específico para la obra.



Control de los procesos de ejecución previos a la colocación de la armadura

01.01 Control del replanteo de la armadura

Se comprobarán:

· Ejes de los elementos, 
· Cotas
· Geometría de las secciones

Las posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones respecto al proyecto serán conformes con las tolerancias indicadas en el Anejo 14

01.02 Cimentaciones superficiales

Se comprobará:

· Adopción de precauciones adecuadas para limitar daños en estructuras existentes en el caso de zapatas medianeras.
· Compactación del terreno conforme a lo especificado en el proyecto.
· Adopción de medidas para la eliminación de agua, en su caso.
· Vertido del hormigón de limpieza.

01.03 Cimbras y apuntalamientos

Se comprobará:

· Correspondencia con los planos del proyecto, en especial, en lo referente a los elementos de arriostramiento y a los sistemas de apoyo.
· Revisión del montaje y desmontaje de acuerdo con las previsiones para su desarrollo.
· 
01.04 Encofrados y moldes

Se comprobará:

· Geometría de las secciones conforme con lo establecido en el proyecto, con las tolerancias definidas en el Anejo 14
· Ubicación y funcionamiento de vibradores exteriores, en su caso.
· Limpieza de las superficies interiores de los moldes y aplicación, en su caso, de productos desencofrantes.

Control del proceso de montaje de armaduras pasivas

El proceso de ferralla sólo podrá comenzar cuando la dirección facultativa haya aceptado: 
· Los planos de despiece previamente aprobados por el constructor.
· La totalidad de la documentación aprobada por el constructor en relación con os procesos de fabricación de las armaduras, los productos empleados para su fabricación y el suministrador.

En procesos de soldadura, tanto en instalaciones como en obra, el control del constructor deberá comprobar:
· La cualificación del coordinador de soldeo, según la norma UNE-EN ISO 14731, tanto para soldadura no resistente como resistente.
· La cualificación de los soldadores, según se indica en las normas UNE-EN ISO 17660-1, para soldaduras resistentes y UNE 17660-2 para soldadura no resistente
· La cualificación del procedimiento de soldeo, tanto para soldadura no resistente como resistente, de acuerdo con los apartados 49.4.3.2 y 49.5.2.5, respectivamente.

En el caso de empleo de dispositivos para el empalme mecánico, se recabará del constructor el correspondiente certificado, firmado por persona física, en el que se garantice su comportamiento mecánico. 

Sobre el proceso de elaboración, armado y montaje de las armaduras pasivas el control del constructor efectuará, al menos, las verificaciones siguientes acordes con el Artículo 49:

· Inexistencia de defectos superficiales o grietas
· Diámetros de armaduras
· Despieces
· Atado y posicionamiento
· Longitudes de anclaje y de empalme (solapo, soldadura resistente, empalmes mecánicos ...),
· Distancias libres entre barras.

Antes del inicio del suministro a la obra de las armaduras desde la instalación de ferralla, se establecerá un punto de parada hasta que, una vez efectuado el control de contraste bajo la supervisión de la dirección facultativa, se haya aceptado la conformidad de:

· La armadura elaborada y la ferralla armada,
· La cimbra, en su caso, a partir de la documentación aportada por el constructor de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 65.3.

Para verificar la conformidad del montaje, el control del constructor efectuará al menos las comprobaciones siguientes, de las cuales dejará constancia documental:

· Separadores (material, tamaño, cantidad y distribución)
· Recubrimientos (mínimos y máximos)
· Tolerancias de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares
del proyecto o el Anejo 14
· Estado de oxidación de la armadura pasiva, con el límite establecido en el apartado 49.8.1,
· Estado de limpieza y eliminación de suciedades.

En el caso de que para el facilitar el armado de la ferralla, por ejemplo, para garantizar la separación entre estribos (prearmado), se hubieran empleado cualquier tipo de elemento auxiliar de acero, se comprobará que éstos presentan también un recubrimiento no inferior al mínimo.
En ningún caso se aceptará la colocación de armaduras que presenten menos sección de acero que las previstas en el proyecto, ni aun cuando ello sea como consecuencia de la acumulación de tolerancias con el mismo signo.

Antes de proceder al hormigonado, se establecerá un punto de parada hasta que la dirección facultativa haya aceptado el montaje de las armaduras pasivas.
En caso de emplearse soldaduras en la elaboración de armaduras pasivas, los criterios aplicables para su control, tanto en lo relativo a ensayos de producción como a las tareas de inspección, serán los recogidos en los capítulos 12 y 13 de la norma UNE-EN ISO 17660, partes 1 y 2, para soldaduras resistentes y no resistentes respectivamente. También será de aplicación el Artículo 59 de este Código.
El control del constructor inspeccionará el 100% de las soldaduras resistentes realizadas, comprobando las longitudes y gargantas de los cordones, así como la distancia longitudinal entre cordones y la distancia a los codos, y el 50% de las soldaduras no resistentes. Deberán cumplirse las distancias definidas para cada soldadura en función de cada diámetro. El criterio de aceptación será el establecido por la norma UNE-EN ISO 17660, en la parte que corresponda según se trate de soldadura resistente o no resistente.

Como criterio general, puede establecerse como valor indicativo que el control de contraste de la dirección facultativa comprobará un 20% de las soldaduras resistentes y un 10% de las no resistentes, de forma aleatoria y representativa
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